C O M U N I C A D O

En el día de ayer, quedó aprobado por el Parlamento el Proyecto de Ley para las cooperativas de producción o trabajo asociado.

Este hecho es de  gran significación, para la Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay, que con el respaldo del Movimiento Cooperativo todo, a través de Cudecoop y después de largos años, logran un objetivo fundamental para el desarrollo y generación de fuentes de trabajo. 

Las cooperativas de producción o trabajo son gestionadas en el marco de los principios y valores cooperativos, de solidaridad, con un fuerte compromiso con la comunidad, apostando al desarrollo del Hombre y a partir de una gestión transparente y democrátical.

Con la promulgación de esta Ley, se estará atendiendo lo dispuesto en la Resolución Nro. 193 de la OIT en la que señala entre otros aspectos que “..Los gobiernos deberán reconocer el papel de las cooperativas y sus organizaciones mediante el desarrollo de instrumentos apropiados que apunten a la creación y fortalecimiento de cooperativas a los niveles nacional y local..”

Algunos puntos a destacar de esta nueva Ley.  Posibilitará:

· Que los socios cooperativizados con el objeto de producir bienes y servicios puedan   desarrollar el trabajo en cualquier sector de la actividad económica.

· Usar medios de producción de propiedad del asociado, siempre que esté afectado al cumplimiento del objeto de la cooperativa y que los socios no tengan trabajadores dependientes

· Faculta al Poder Ejecutivo a disponer de régimen de excepciones tributarias destinado a fomentar el desarrollo de estas entidades.

Podrá exonerar de  los tributos que graven las importaciones de bienes de capital, materias primas destinadas al uso o manufacturación de las cooperativas.

· En el caso de liquidación de empresas privadas o que incurran en cesación de pagos, o que deban ser intervenidas se otorgará una adjudicación prioritaria a las cooperativas de trabajo que se constituyan.

En tales casos y a solicitud departe, el BPS podrá disponer del pago al contado y por adelantado del subsidio por desempleo de los trabajadores socios, siempre que los mismos se destinen como aportación de partes sociales de la cooperativa para su capitalización.

Con satisfacción, asumimos este desafío colectivo, en la perspectiva de aportar al  necesario y urgente desarrollo productivo de nuestro país.
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